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	Ushuaia, 22 de Septiembre de 2010

	       VISTO: Las facultades conferidas a la Dirección General de Rentas por el Artículo 123º del Código Fiscal – Parte Especial –vigente y la Resolución DGR Nº 037/04. y;
       CONSIDERANDO:
       Que el citado artículo faculta a la Dirección General a establecer los plazos y condiciones para la liquidación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.
       Que mediante la Resolución DGR Nº 037/04 se estableció para un determinado rango de contribuyentes que en los meses de Enero y Julio de cada ejercicio fiscal, efectuaran la presentación del Formulario R-300/03 declarando las retenciones sufridas en el semestre previo.
       Que se ha observado que existe un gran número de contribuyentes cuya única actividad es la de prestar servicio bajo la modalidad de Contratos de Locación en dependencias públicas, distintas a las establecidas en la Resolución citada en el considerando precedente.
       Que por lo tanto, permitir la incorporación de nuevos contribuyentes a la eximición de presentación de declaraciones juradas mensuales resulta conveniente, no sólo a los intereses de este organismo fiscal sino también a los contribuyentes comprendidos, al relevarlos de efectuar presentaciones periódicas. 
       Que consecuentemente deviene necesario derogar en todos sus términos la Resolución D.G.R. Nº 037/04
       Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente, en virtud de lo establecido en los Artículos 6º, 7º y 9º del Código Fiscal vigente, Decretos Provinciales Nº1730/09, Nº 1880/09 y Resoluciones M.E. Nº 638/09.
Por ello:

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS
R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Establécese que los contribuyentes cuya/s actividad/es desarrollen bajo la moda-lidad de Contrato de Locación de Servicio, y realicen la misma en forma exclusiva con la Admi-nistración Publica Provincial y/o Municipal, comprensiva esta de los Municipios de la ciudad de Ushuaia, Río Grande, Comuna de Tolhuin y sus respectivos Concejos Deliberantes, Poder Legisla-tivo, Judicial, Ejecutivo, Entes Autárquicos, Entes Descentralizados, Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, y cuyo impuesto resultante por la totalidad de sus ingresos sea retenido en la fuente por parte de los mismos se encontrarán eximidos de la presentación de las Declaraciones Juradas mensuales del impuesto a los Ingresos Brutos. 
ARTICULO 2º.- Los contribuyentes comprendidos en las disposiciones del Artículo 1º deberán, en los meses de Enero y Julio de cada ejercicio fiscal, declarar mediante Formulario R-300/03 las retenciones que les fueran practicadas durante los seis (6) meses inmediato anteriores, presentando en forma conjunta los respectivos comprobantes respaldatorios, ocasionando su incumplimiento la aplicación de sanciones establecidas en la normativa dictada al respecto.
ARTICULO 3º.- La eximición establecida en el Artículo 1º cesará en forma automática para aque-llos contribuyentes que, habiendo comenzado a gozar de la misma, realicen actos o actividades gravados con el tributo que no se encuentren sujetos a retención en la fuente en razón de lo esta-blecido en la presente y por parte de los responsables comprendidos en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- En los casos de tramitación de Certificados de No Retención o de Retención Par-cial del tributo por parte de contribuyentes que se encuentren gozando de la eximición establecida por la presente deberán, indefectiblemente, efectuar la presentación de toda la documentación respaldatoria que acredite la existencia de los saldos a su favor invocados.
ARTICULO 5º.- Establécese que las prescripciones de la presente no resultarán limitación o impe-dimento para el acceso al beneficio establecido mediante el Artículo 124 de la Ley Provincial 439 sustituido por el artículo 9 de la Ley Provincial 588 
ARTICULO 6º.- Las disposiciones de la presente comenzarán a regir para las obligaciones fiscales comprendidas cuyo vencimiento opere a partir del mes de Octubre de 2010.
ARTICULO 7º.- Derogar en todos sus términos la Resolución DGR Nº 037/04.
ARTICULO 8º.- Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y, cumplido, Archívese.



	“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos”


